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El capital autorizado de la sociedad es de Bs. 45.204.200.- dividido en 452.042.- acciones cada una, con un 
valor nominal igual a Bs.100.

El capital pagado de la sociedad es de Bs 22.602.100 divididos en 226.021 acciones ordinarias, suscritas y 
pagadas, y se encuentra distribuido según el siguiente detalle.







 
La valoración de esta cartera se someterá a la Metodología de Valoración para las Entidades 
supervisadas por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero  emitida mediante Resolución 
Administrativa SPVS-IV-No. 174 de fecha 10 de marzo de 2005. 

4.2. Aportes de los Participantes 
FORTALEZA INVERSIÓN INTERNACIONAL está constituida por los aportes de los PARTICIPANTES, 
los mismos que están expresados en cuotas de participación, en adelante denominadas CUO TAS, 
todas de igual valor y características. El valor de las CUOTAS podría variar y los rendimientos de la 
inversión pueden subir como bajar de acuerdo al desempeño del Fondo. Las CUOTAS se encuentran 
a su vez representadas en “Comprobantes de Compra / Rescate de Cuotas”.  
De esta manera, todas las ganancias y beneficios que se derivan de la cartera de inversiones 
de FORTALEZA INVERSIÓN INTERNACIONAL, son de propiedad de los PARTICIPANTES y se 
distribuyen proporcionalmente a su participación en el Fondo de Inversión, una vez deducidas las 
comisiones y gastos cargados al FONDO de acuerdo a lo establecido en el Reglamento Interno. 

4.3 Procedimiento de Admisión y Compra de CUOTAS 
Cada PARTICIPANTE deberá aperturar una cuenta en FORTALEZA INVERSIÓN INTERNACIONAL 
a través de la celebración del Contrato de Participación, el llenado de la Tarjeta de Registro de 
Firmas, Formulario de Perfil del Cliente, Solicitud de Apertura de Cuenta y la consiguiente Compra 
de CUOTAS. 
Las cuentas de los PARTICIPANTES serán administradas acorde al siguiente detalle: 

 

Tipo de cuenta Persona Natural Persona Jurídica 

Individual 

Mancomunada Indistinta 
Mancomunada Conjunta 

Por el PARTICIPANTE (una sola persona) 
Por cualquiera de los PARTICIPANTES 

Por lo menos dos de los PARTICIPANTES 

No existe 

Por cualquiera de los acreditados 
Por lo menos dos de los acreditados 

Las CUOTAS  de FORTALEZA  INVERSIÓN  INTERNACIONAL   podrán ser compradas  por los 
PARTICIPANTES al Valor de Cuota del día, el cual se espera sea de USD.1,00 en todo 
momento. 
El PARTICIPANTE podrá comprar CUOTAS a través de los formularios especialmente provistos 
para este efecto, obteniendo así el Comprobante de Compra / Rescate de Cuotas y la actualización 
correspondiente de los saldos en su cuenta. Sin embargo, FORTALEZA SAFI se reserva el derecho 
de no aceptar depósitos si considera que no existen oportunidades de inversión adecuadas y que 
por ende estos depósitos podrían ir en contra de los actuales PARTICIPANTES vía una baja en 
el rendimiento del FONDO, o ante situaciones extremas relacionadas con las condiciones y el 
comportamiento del mercado, como por ejemplo las generadas por convulsiones sociales. 
FORTALEZA INVERSIÓN INTERNACIONAL aceptará el pago por la compra de CUOTAS en efectivo 
o en cheque. 
Toda compra de CUOTA con cheque será asignada con el número correspondiente de compra de 
CUOTAS, una vez que los saldos sean confirmados y abonados por la Entidad Financiera respectiva 
en la cuenta utilizada para el manejo de las disponibilidades del FONDO. 
El tipo de cambio que regirá para la compra de CUOTAS de participación que se realicen en Dólares 
Estadounidenses será fijado por FORTALEZA SAFI o las instituciones financieras con las cuales 
FORTALEZA SAFI haya suscrito contratos de distribución, según corresponda, en forma diaria de 
acuerdo al tipo de cambio oficial de venta del día publicado por el Banco Central de Bolivia. Sin 
embargo, y a criterio del Administrador, siempre y cuando no afecte al rendimiento del FONDO, se 
podrá utilizar otro tipo de cambio diferente a los establecidos. 
La cartera de inversiones de FORTALEZA INVERSIÓN INTERNACIONAL podrá ser incrementada 
en cualquier momento de acuerdo a la demanda de CUOTAS por parte de los PARTICIPANTES. 
Las CUOTAS  de FORTALEZA  INVERSIÓN  INTERNACIONAL   pueden  ser adquiridas   por los 
PARTICIPANTES   en cualquiera   de las oficinas de FORTALEZA   SAFI o en las Instituciones 
contratadas para la distribución de CUOTAS. 

4.4. Suscripción inicial 
Para ingresar al FONDO,  cada  PARTICIPANTE  deberá  invertir  como  mínimo  el equivalente a 
USD. 1.000 (Un mil 00/100 Dólares Estadounidenses). 

4.5 Disponibilidad de la inversión 

El PARTICIPANTE    se beneficia en FORTALEZA   INVERSIÓN    INTERNACIONAL    con libre 
disponibilidad  de su inversión  sin límite en el número de rescates.   FORTALEZA INVERSIÓN 
INTERNACIONAL aceptará el pago por la compra de CUOTAS en efectivo o en cheque. Para el caso 
de cheques, FORTALEZA SAFI validará la adquisición de CUOTAS solamente en el momento de la 
confirmación de los fondos. 

4.6 Rescate de Cuotas 
Las CUOTAS  de FORTALEZA  INVERSIÓN  INTERNACIONAL   podrán ser rescatadas  por los PARTICIPANTES al 
Valor de Cuota del día, el cual se espera sea de USD.1,00 en todo momento. 

Para el rescate  de CUOTAS,  el PARTICIPANTE  deberá llenar los formularios  provistos  para 
este efecto, los mismos que deberán contar con las firmas autorizadas del PARTICIPANTE y del 
Responsable de la Operación. 
Los rescates  de CUOTAS  solo podrán  realizarse  después  de transcurridas  veinticuatro  horas 
desde la compra de CUOTAS, es decir, los aportes de dinero por la compra de CUOTAS deberán 
permanecer por lo menos veinticuatro horas en el FONDO antes de su rescate. 
El PARTICIPANTE deberá notificar a FORTALEZA INVERSIÓN INTERNACIONAL el rescate de 
CUOTAS de acuerdo al siguiente procedimiento y plazos de preaviso:  
a) Sin previa notificación, para montos inferiores a USD.10.000 
b) Con 1 día hábil de anticipación, para montos superiores a USD. 10.000 e inferiores o iguales a USD. 50.000 
c)  Con 2 días hábiles de anticipación para montos superiores a USD. 50.000 e inferiores o iguales a USD. 100.000  

d) Con 3 días hábiles de anticipación, para montos superiores a USD. 100.000 e inferiores o iguales a USD. 250.000  

e) Con 4 días hábiles de anticipación, para montos superiores a USD. 250.000 e inferiores o iguales a USD. 500.000  

f)  Con 5 días hábiles de anticipación, para montos superiores a USD. 500.000 
Los rescates iguales o superiores a USD. 10.000,00 (Diez mil 00/100 Dólares Estadounidenses) serán 
cancelados mediante cheques. 

El Administrador del FONDO, a su solo criterio, podrá dar curso a las solicitudes de rescate de cuotas 











invertidos por FORTALEZA SAFI únicamente   en valores autorizados e inscritos en el 
Registro del Mercado de Valores de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero  y 
listados en la Bolsa Boliviana de Valores S.A.. La liquidez podrá ser mantenida localmente o  

3.9 Quórum para Reuniones del Comité y Mayoría para Resoluciones 

Las reuniones del Comité serán válidas con la concurrencia de por lo menos tres de sus miembros y 
sus decisiones serán aprobadas con la mayoría de los asistentes; en caso de empate el Administrador 
de FORTALEZA INVERSIÓN INTERNACIONAL tendrá derecho a emitir un voto adicional. 

Asimismo, cualquier observación efectuada por el Oficial de Cumplimiento    debidamente 
fundamentada debe constar en acta. 
El Oficial de Cumplimiento sólo tendrá derecho a voz y no a voto.  

Todas las reuniones del COMITÉ DE INVERSIÓN serán convocadas y presididas por el Administrador 
del Fondo; instalada la reunión se procederá a la comprobación de quórum y se procederá a la lectura 
del orden del día. 

3.10 Actas del Comité 

Las deliberaciones y las resoluciones del Comité de Inversión constarán en un libro de actas 
a cargo del Administrador y serán válidas con la firma de los miembros que participaron en la 
reunión y se entenderán aprobadas desde el momento de su firma. Las actas contendrán, de forma 
individualizada, cada una de las deliberaciones y resoluciones asumidas para el FONDO.  
El Libro de Actas llevará la denominación de Fondos de Inversión Abiertos en la tapa, además estará 
foliado y llevará el sello de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero en cada hoja. 

3.11 Modificación del Reglamento Interno del fondo 

El COMITÉ DE INVERSIÓN podrá proponer modificaciones al Reglamento Interno y a las normas 
Internas de control en función a las necesidades del proceso de Inversión, particularmente en lo 
referido a las funciones del Administrador.  

 4. Valuación de la Cartera, Cálculo del Rendimiento del Fondo, determinación del valor de la 
Cuota diaria y Política de Distribución 
4.1 Valuación de la Cartera 

La cartera de inversiones de FORTALEZA INVERSIÓN INTERNACIONAL será valuada diariamente 
al cierre de las operaciones determinando el valor de la CUOTA, la cantidad de CUOTAS existentes 
y los rendimientos; esta información será proporcionada hasta horas 10:00 a.m. del siguiente día 
hábil a la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero. La valuación de la cartera se someterá al 
Título I de la Metodología de Valoración contenida en el Libro 8o de la Recopilación de Normas para 
el Mercado de Valores y otras disposiciones que la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero 
emita en el futuro. 

4.2 Cálculo del Rendimiento del Fondo 

4.3 Determinación del valor de la Cuota diaria 

El valor inicial de la CUOTA es de USD.1,00 (Un 00/100 Dólar Estadounidense) al aperturarse el Fondo. La 
Sociedad Administradora procurará mantener el valor de la CUOTA en USD.1,00 durante la vida del Fondo, 
aunque no hay ninguna garantía de que la cartera de inversiones del FONDO mantenga un valor estable de 
USD.1,00 por cada Cuota de Participación. El Participante o inversor en el FONDO debe entender que toda 
inversión involucra un riesgo y que no puede haber garantía contra pérdidas que resulten de una inversión del 
FONDO y tampoco existe seguridad de que el objetivo de la cartera de inversiones del FONDO sea alcanzado. 
En consecuencia, el valor de las CUOTAS podría variar y los rendimientos de la inversión pueden subir como 
bajar. 

4.4 Política de Distribución 

Los rendimientos obtenidos durante un mes calendario serán distribuidos el último día del mes en la forma de 
CUOTAS adicionales, enteras o fracción de cuota, excepto para aquellos Participantes que hubieran elegido 
que estos rendimientos les sean pagados en efectivo, cheque, abono en cuenta u otros, mediante instrucción 
escrita y firmada por el Participante. Los pagos serán realizados el primer día hábil del siguiente mes. 

Si un Participante decide rescatar todas las CUOTAS que mantiene en su cuenta de participación en 
cualquier momento durante un mes calendario, todos los rendimientos acumulados hasta pero no 
incluyendo la fecha de redención, serán pagados al Participante conjuntamente con los montos redimidos o 
rescatados en CUOTAS. 
 5. Limitaciones y Restricciones en las Inversiones del Fondo 

5.1  Ningún Participante de FORTALEZA    INVERSIÓN INTERNACIONAL    podrá tener 
individualmente más del diez por ciento (10%) del total de las Cuotas de Participación del 
Fondo. 

5.2  Los aportes y recursos  de FORTALEZA  INVERSIÓN   INTERNACIONAL   podrán  ser  

El rendimiento de FORTALEZA INVERSIÓN   INTERNACIONAL  está definido  como la variación porcentual 
anualizada del valor neto del activo del FONDO dividido por el número de cuotas en el día respecto del día 
anterior, expresado en períodos que comprenden los últimos 30, 90, 180 y 360 días. El rendimiento diario de 
FORTALEZA INVERSIÓN INTERNACIONAL podrá ser expresado como un factor diario a efectos del cálculo 
del importe monetario que éste representa por cada CUOTA. Este factor se calcula dividiendo la tasa de 
rendimiento anual entre 360 días, lo que equivale al rendimiento a un día. El rendimiento del FONDO es 
calculado en forma diaria y asignado a los Participantes en la proporción al número de CUOTAS que éstos 
mantienen en el FONDO. Los rendimientos variarán y no son necesariamente indicativos de futuros 
resultados.
Los PARTICIPANTES podrán evaluar el desempeño financiero del FONDO comparando la tasa de 
rendimiento a 30 (treinta) días de FORTALEZA INVERSIÓN INTERNACIONAL (después de aplicar los otros 
gastos cargados al FONDO establecidos en el presente Reglamento), el mismo que será informado en 
instalaciones donde se distribuyan CUOTAS de Participación, con la tasa resultante de la sumatoria del 25% 
de la última Tasa Promedio Ponderada Efectiva (TPPE) de Cajas de Ahorro en Dólares Estadounidenses del 
Sistema Bancario, más el 10% de la última Tasa Promedio Ponderada Efectiva (TPPE) de Cajas de Ahorro 
en Bolivianos del Sistema Bancario, más el 20% de la última Tasa Promedio Ponderada Efectiva (TPPE) 
pactada en el Sistema Bancario para Depósitos a Plazo Fijo (DPF´s) en Bolivianos a 180 días publicadas 
semanalmente por el Banco Central de Bolivia, más el 25% de Commercial Paper AA Nonfinancial a 90 días 
publicadas diariamente por la Reserva Federal de los Estados Unidos de América y más el 20% de la Tasa 
iMoney Net Money Fund Offshore USD Average a 30 días publicada semanalmente por la compañía iMoney 
Net. Cuando el rendimiento de algún componente del Benchmark sea negativo, se considerará el valor de 0 
(cero) para el mismo.  En caso de no contar con información reciente del rendimiento de alguno de los 
componentes del Benchmark, se tomará en cuenta el último dato público disponible para el cálculo. El 
Benchmark se calculará con una periodicidad mensual, tomando en cuenta  los últimos datos disponibles, y 
se aplicará a partir del primer día hábil del siguiente mes.












